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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 
cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En LUGO, a dieciocho de junio de dos mil dieciocho.- LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

R. 3592 
 

MINISTERIO PARA A TRANSICIÓN ECOLÓXICA 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DO MIÑO-SIL, O.A., COMISARÍA DE AUGAS 

Anuncio 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

A/27/28673 

La Diputación Provincial de Lugo, con C.I.F. P 2700000I, solicita autorización para efectuar obras dentro del 
dominio público hidráulico. 

Las obras consistirán en la ejecución de la memoria “Obra de drenaje transversal LU-P-1201 “de Souto de Torres a 
Sobrado”, PK 0+240”, en el cauce del río Chamoso, en el lugar y parroquia de Monte (Santa María), T.M. de 
Castroverde (Lugo). 

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de VEINTE (20) DÍAS, a fin de que los que se 
consideren perjudicados con lo solicitado puedan presentar sus reclamaciones, durante el plazo indicado en la 
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil (Comisaría de Aguas, Ronda de la Muralla, 131-2ª planta, LUGO), donde 
estará de manifiesto el expediente. 

EL JEFE DE SERVICIO, José Manuel Blanco López 

R. 3283 
 

FE DE ERRATAS: 

Habendo saÍdo imcompletos os EDICTOS publicados no BOP nº 285 en data 14 de decembro de 2018 
relacionados cós convenios colectivos de  

EDIFICACIÓN E OBRAS PÚBLICAS DA PROVINCIA DE LUGO (R. 3471), 

MATERIAIS DE CONSTRUCIÓN E SANEAMENTO DA PROVINCIA DE LUGO (R. 3472)  

MATERIAIS E PREFABRICADOS DA CONSTRUCIÓN DA PROVINCIA DE LUGO (R. 3473) 

Publícanse novamente os calendarios laborais completos. 
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NOTAS: 

1.- Las fiestas locales, 05 de marzo y 5 de octubre, se refieren al Concello de Lugo. Para el resto de los Concellos 
serán los que determinan en el calendario de Fiestas.   

2.- Este es el calendario que resulta confeccionado teniendo en cuenta los festivos locales para Lugo, esto es, el 
festivo Carnaval que se sitúa el 05 de marzo y el festivo de San Froilán para el 05 de octubre. 

3.- Cuando un festivo local (F.L.) coincida con algún festivo convenio (F.C.), éste se pasará al día anterior o 
posterior laboral.  

4.- Este calendario será de aplicación en aquellas empresas que no tengan establecido su calendario laboral, 
pactándose en este sentido, al tener facultades la Comisión Negociadora para adoptar acuerdos sobre la 
distribución de la jornada anual de trabajo efectivo y su regulación en cuanto a horarios y calendarios, conforme 
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se dispone en el Artículo 12.4 c) del VI Convenio General de la Construcción, que aquellas empresas que así lo 
deseen pueden para cada trimestre modificar los Festivos Convenios que estén señalados en el presente 
calendario, por aquellos que les resulten más convenientes llegando al acuerdo que estimen pertinente entre 
empresa y trabajador/a, o con su representación sindical. Lo tendrán que dejar previamente acordado en la 
primera semana del trimestre, y lo notificarán a la Comisión Paritaria del Sector de la Construcción cuya sede se 
fija en la Asociación Provincial de Empresarios de la Construcción de Lugo, en la Plaza del Campo, nº 2-3, 2001 
(FAX: 982-210.821, CORREO ELECTRÓNICO:apec@apeclugo.com). Con el fin de que por ésta se dé  traslado a la 
Autoridad Laboral en caso de acuerdo. En el supuesto de desacuerdo también por parte de la empresa o 
trabajador/a se dará traslado a la misma Comisión con el fin de que ejerzan funciones de arbitraje. 
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